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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E SPA Ñ O L DE M O NEDA  

E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 

día 13 de m arzo de 1944 de acu erd o  
coo las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ...................... 12.50 12,80
Libras .................................. 44,00 45,00
Dóiarea ...................... ......... 10.95 11,22
Liras ..................................... — —
Francos suizos ............ 253.00 259.35
Eeichsmark ................... 4,24 4,34
Belgas .................................. — —

Florines ................................ ■ — —
Escudos ..................................... 43.50. 44.60
Pesos rnpneda iogui . . . . . . 2.60 • 2',66
Coronas sueca^ .......... 2.62 2.68
Coronas noruegas .......... — —
Coronas danesas .............. 221,35 226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes 

(Parques y Talleres de Automovilismo)

Anuncio

E l  E x c m o .  Sr .  M i n i s t ro  ih‘l E j é r -  
cito (Consejo  de Ministres') h a  dis-  
1 >111 ■ - t v 1 í‘; K'blV un l'tlilOllUO pUi'U
la  a d q u i s ic ió n  <le r e p u e s t o s  p a r a  c a 
m ió n  ( 'h c v r o h - l  ‘(expedicMite n ú 
m e r o  2 o ) , q u e  se  ré-l.-iriona en  el 
p h e g o  (U- c u n d irá  >n»-s con,
a r r e g l o  a  Oas earaetr.*i ístic-as q u e  se 
d e ta l la n  en el m is in o .

D entro  de los veinte días s ig u ien
tes a i a  publicación de este concur
so en el «D iario  Oficial del M iniste
rio ded Ejérc ito»,  los E chad ores  que 
deseen concurrir  a  él presentarán  en 
el N egociad o de C om pras  de la D i
rección G enera l  de Transpo rtes ,  M a r 
tínez C aninos,  23 v 25, muestras de 
los m ater ia les  que piensen ofrecer ,  p a 
ra efectuar las pruebas necesarias,  y 
si n'o les fuera podb 'e  entregar las  
por su gran  peso o volum en, e xp re
sa rá n  deta l ladam ente  las condiciones 
de la fabricación.

Dicho concur.M) >e verificará en la 
sala  de a'Mox do ln Direcció-n General 
anter iorm ente  citada,  a las diez h o
ra s  del d ía  20 de abrá, próxim o y ante 
el T r ib u n a l  reglam entario .

. D u r a n t e  m e d i a  ho ra ,  el I r ib ú  nal  
a d n r t i r á  lodos  los . pl iegos  que se  pre
sente n  v estén a j u s t a d o s  al m o d e l o  
de propos i c i ón q u p a c o n t i n u a c i ó n  se 
detalla. Dichos pliegos serán presen

tados po r  escrito  en sobre cerrado, cu
ya apertura se verificará una vez 
transcurrido dicho plazo.

E l# T ribuna l  podrá e x ig i r  todas las 
garan tías  que e s t im e  precisas para  
acreditar la personalidad de lo> ofer
tantes.

Sólo se admitirán proposiciones d i
rectas do los propios fabricantes o a l
m acen istas ,  y de s e r  fo rm u la d a s  por 
apoderados o representantes, éstos de
berán exhib ir  el poder notarial otor
gado a su favor.  •

L a s  ofertas  podrán hacerse por una 
sola pieza o m ateria l  o por un g r u 
po de ellos.

El «presente anuncio  se remite con 
esta fecha al B Q L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «D iario  Oficial ci-cl 
Ministerio del Ejército» para su p u 
blicación íntegra e inm ediata .  L o s  
pliegos de condiciones legales , re la 
ciones del m ateria l  y  precios, que no 
se publican por su gran extensión , 
están a disposición del que lo solici
te en las Bases  de Pa rq ues  y  T a l l e 
res de Autom ovil ism o dq la* P en ín
sula,  Je fa tu ra s  Reg ionales  de A uto
m ovil ism o v en las oficinas de la D i
rección Genera l  de T ransportes ,  en 
á>.  días v llora-, u s u a l e s  de. oficina.

E l  concurso se celebrará  con a r r e 
glo ai Reg lam ento  provis ional para  
la Contratación A d m inistrat iva  en el 
R a m o  del Ejército, aprobado por O r
den c ircular  de 10 ido enero de 1931 
(«C. L .»  núm. 14) y d em ás di sipos i- 
e i o n e.s compl em en t a r i a s .

L o s  igastos de publicación de estos 
anuncios serán satisfechos a -prorra
teo entre los adjudicatarios.

Cítese a  todos los efectos el ,n u m e 
re' dóf ex pt d i ¡ape.

Madr id,  10 de m a r z o . d e  1944.

. M odelo  de  ‘proposic ión

D on ............  (nombre y  apellidos),
domicil iado en   , ■ calle  ,
n ú m  , con cédula  personal de la
c lase  ta r i fa  . . ... . y  n ú m  ,
en ’ moiinfbre (propio o apoderado le
gal de ........ ...), hace presente :

1.° One enterado del anuncio  In
serto <7i-  H B O L E T I N  O F I C I A L  
D iE L  E S T A D O  y « D ia rio  Oficial» del 
M . nbtcrio  del Ejército, v de (os plie
gos  de condiciones- que han, de  reg ir  
en el concurso para la adquisición 
de repuestos para  camión C h evro le t  
(expediente  26),  en su virtud se c o m 
promete y obliga, con sujeción a las 
c láusu las  de los mismos, a  su m ás  
exacto  cumplimiento.

2-° Que ofrece . . .  (en núm ero y 
letra), -ni! ¡j cedo de ... (número y le
tra) pesetas ...

3 .0 • O uc .a esta proj>os:-ciún une 
G resguardo  o carta  de ipago -impor
tan-te ... (en letra) pesetas  que  ju s 

tifica el depósito hecho con arreg lo  
al pliego de  condiciones legales.

4.°  Detalle  de  los documentos- que 
une a esta proposición, en la q u e  se 
h ará  con star  el m a y o r  nú m e ro  de 
características  del m ater ia l  o pieza 
que se ofrezca, detallando no sólo las 
de fu ncionam iento,  sino las de ilos 
m ateria les  empleados,  cuya  compro- 

; bación puede hacerse en los laborato
rios.

5 .0 L u g a r  de fabricación del ele
mento o pieza de qu e  se trate.

6.° Fe ch a  y  firma del l i c k a d o r  o 
persona que  lega-lmente le represente.

Nota. L a  o fer ta  se  extend rá  en 
pliego entero d e  papctl sedado de la 
clase s e x t a ’.

E l  Ten ien te  C oron el  J e f e  acciden
tal del Servicio, J .  F .  A yensa .

Concurso para la adquisición de pie
zas y elementos para camión Che

vrolet 
C o ndic io nes  técnicas

1 . a L a s  ofertas  • podrán realizarse 
de un solo m ater ia l  o de un  grupo 
de ellos.

2 .a L a s  ofertas h an  de hacerse  por 
materia les  que se ajusten, dentro de 
[os límites  que e s t im ará  el T r ib u n a l  
d e  Concursos,  a las m u e s tra s  que la 
Dirección G e n e ra l  de Transportes  ten
drá a disposición de los Echad ores  en 
sus 'Oficinas Contra-Ies, pudiondo el 
T r ibu na l  rechazar  todas aquellas  que 
a su juicio no se a justen a las re fe 
ridas m u estras .

3 .a S e  indicará -el m a y o r  núm ero  
de característica* particulares de cada 
eórnieuto qu e  .sirvan para  identificar
le  y  - r c u u C c T  s u  calidad.

4 .a B e  especif icará c laram ente  la 
m a r e a ;  si de las de reconocida 
bondad del m ercado nacional o e x 
tran jero,  o agregan do  todos los deta
lles que perm itan  su conocimiento, h a 
ciendo constar  c la ram en te  los m a te 
r ia les  de quo e s tá n  construidas las 
piezas o que se v a y a n  a  em p le a r  en 
su fabricación, especif icando e n  form a 
sufic ientemente am plia ,  p a r a  que pue
da  s?r  perfectam ente  identificado, el 
m ater ia l  em pleado, poniendo de m a n i 
fiesto p a ra  c a d a  m ate r ia l  l a s - c a ra c 
teríst icas con que habitualm ente  s« 
le define én el m ercado correspon
diente.

5 .a Se  d a rá  preferencia,  dentro de 
a seg u ra r  cal idad  y plazo de entrega ,  
a  la s  piezas o m ater ia les  que, ad em ás  
de [a g aran t ía  del lu g ar  de fabrica-,  
ción o em p resa  sum in istrad ora ,  ten
gan m a rc a  propia en el mercado, a c re 
d itada  y re-ponsáble. S e r á n  prefer i
das igualmente jas  o fertas  que no so- 
liclien m áicria les  dentro de asegurar  
calidad y plazos de en L e g a .

Seguirán  en* orden xde preferencia
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ln? ofertas en que sólo se -exija de 
'esta Dirección General el cursado del 
pedido de hiei’ro y aceros necesa
rios, por intermedio de la Delegación 
Oficial del Estado, sin esperar a  em
pezar a efectuar dichas entregas al 
reribo de éstos materiales.

6.a Se señalarán clara y concreta- 
m 'u Je  los plazos de entrega, admi- 
tiénd'W» que éstos pueden hacerse <!'• 
la totalidad de cada pieza o material 
o en entregas parciales, siempre que 
se fije el ritmo de los mismos.

7 .a Se acompañarán muestras en 
la can iMad necesaria para penuitit 
su examen y estudio, dispensándose 
su presentación en el momento del 
concurso solamente en caso de que 

.sea una p :eza o grupo, para  cuya eje
cución sea preciso un utillaje costoso, 
pero obligándose, en caso de adjudi
cación, a presentar muestras .antes.de 
efectuar serie alguna, muestra que po
drá se desechada caso no .ofrecer ; 
garantía suficiente. i

Madrid, 24 de agosto de <1043— El 
(. 'orna minute Je fe  do Fabricación, 
Leopoldo • Moreno. j

• 1 .0 4 5 -0 -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa 
Cédula de notificación 

De seo ñor i éiyiose el actual domicilio ! 
de Antonio Cubero Redondo, que di- ! 
finiamente lo tuvo en la calle de C a-  I 
lera de León (Badajoz), se le hace ! 
saber que la Ju n ta  Administrativa  ̂
celebrada el día 2 de marzo de 1944, 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo del expediente número 264 
de 1942: *

i.° Declarar la falta de defrauda
ción. ,■

. 2.0 Autor, Antonio Cubero Redon- , 
do.

'3.0 Imponer como pena la multa 
de 3 16 7 4  pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados por el azúcar, 

Apor no estar sujeto el café en la cuan
tía aprehendida a requisitos fiscales 
ni haberse probado su importación 
fraudulenta, que satisfará el reo, en 

"p la z o  de quince días, pues en su de
fecto se decretaría la venta de la 
mercancía v la prisión de insolvencia 
.del artículo 27 de la Ley Penal, a rá-' 
zón de un día por cada cinco pesetas 
de multa y por la diferencia entre 
ésta y el producto que se o b ten g a  
en la venta.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 One se comuniqpe la presente 
resolución a ln Fiscalía Provincial de 
T asas  a sus efectos, en el expedien
te número 404/042052.

Requerimiento.— A  los efectos del

párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley  de 14 de enero de 1929, se 
requiere á  usted para que al firmar 
la presente manifieste 0 continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la rela
ción de ellos en plazo de tercero día. • 
bien entendido que su silencio se con- ’ 
sidera como declaración negativa y  J 
en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decretará el arresto citado.

Nota.— Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial,  que radi
ca en la Audiencia de Huelva, y en 
el plazo.de tres meses, a contar des
de el día siguiente a la inserción de 
esta cédula en los periódicos oficia
les.

Huelva, 8, de marzo de 1944.— El 
Secretario de la Jun ta , Fernando 
Díaz.— Visto bueno, el Delegado* Pre- 

! sidente, Godoy. 
i 3 6 1 -0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici- 
dio  de Francisco M atías Valenti,  que 
| últimamente lo tuvo en la calle de 
i Depósito Municipal de ¡Eneinasola, 
¡ s e  le hace saber que la Jun ta  Admi- 
¡ ni sicativa celebrada el día 2 de mar- 
1 zo, dictó por unanimidad él siguiente 
¡acuerdo en el expediente número 261 
1 de ¡1942.

i.°  D eclarar la (falta’ de defrauda
ción.

p.° Autores, Francisco M atías Va- . 
lenti, Angel González Navarro, Rufo 
Domínguez López y José  González 
Romero '

' 3.0 Imponer como pena la multa,
de 1.697,52 pesetas, como triplo de 
los derechos defraudados, correspon
diendo a cada uno la  mitad, y otras 
multas de £42,12 pesetas a cada uno 
por infracción del Decreto de 20 de 
febrero de 1942, que satisfarán en pla
zo de quince días, pues én su defec
to se decretaría la  prisión de insól- ’ 
vencia del artículo 27 de la L e y  P e - . 
nal durante ciento sesenta y nueve 
días, pqra cada uno, por la primera 
multa, y doce días, también para  
cada uno, por la segunda jmulta, de
cretándose también el comiso <1© la 
harina.

I 4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los- aprehen sores.

¡ 5.0 Absolver de responsabilidad a 
Angel González Navarro y Rufo  Do- 

: mínguez López, por no serle impu
table el hecho.

6.® Notificar reglamentariamente.
Requerí m iento.— A  los efectos del

párrafo segundo del artículo *102 do 
la Ley  de 14 de enero de 1929, so 
requiere a usted para que h\ firmar 
la presente manifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer, efectivajlcr 
multa impuesta y presente la rela
ción de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se con
sidera como declaración, negativa- v 
en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decretará el arresto citado.

Nota. — Quedo - advertido do que 
contra dicho fallo se puede entablar,  
recurso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que radi
ca en la Audiencia ríe Huelva, y en 
el plazo de tres meses, a contar des
de el día siguiente a la inserción de 
esta cédula en los periódicos oficia
les. %

Huelva, 8 de marzo de 1944.— El 
Secretario de la Junta. Fernando 
Díaz.— Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, Godoy.

360- 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Antonio Rodríguez Regaña, 
que últimamente ¡o tuvo en la calle 
de Depósito Municipn-1 de Eneinasola , 
se le hace saber que la Jun-ta Admi
nistrativa celebrada el día 2 de. mar
zo dictó por unanimidad el .siguiente 
acuenlo, en el expediento .número 260 
de 1942 :

i.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.0 Autor. Antonio Rodríguez Re
gaña. Vidal Pérez Márquez y Manuel 
Gómez García.

3.0 Imponer como pena la  multa 
de 32,76 pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados, correspondien
do a cada uno la  tercera parte, que 
satisfarán en plazo legal, pues en su 
defecto se decretaría la venta y la 
prisión de insolvencia, del artículo 27 
de la L e y  Penal, a razón de un día 
por. cada cinco pesetas de multa y  
por la diferencia entre ésta y el pro
ducto que se obtenga en la venta,

4.0 Haber lugar a 1a concesión de 
premio a los aprehen sores.

5.0 No hacer pronunciamiento en 
cuanto ¿i la intervención del <1 i ñero 
se refiere, por constar acreditada en el 
expediente .la actuación del Juzgado 
por delitos monetarios.

6 .° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.— A los efectos del 

párrafo segundo del •artículo 102 ele 
la Lev de 14 de enero de 1929. se re
quiere a usted p a r a n d o  al firmar 1a 
presente manifieste a continuación si
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tiene bienes p a ra  h acer  e fec t iva  la 
m ulta  im p u esta  y presente  i a  re la 
ción de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se 
considera  corno declaración negativa  
y en el acto, y com o (consecuencia de 
ello, se decretará  el ¿arresto citado.

N o t a — Q uedo advertido  dé que 
contra  dicho fa llo  se puede entab lar  
récurso  a n íe  el T r ib u n a l  C ontenc ioso  
A d m in is tra t ivo  Pro v inc ia l ,  que rad i
ca en la  A u d iencia  d e  H ue lva .  y en 
el plazo d e  tres m eses ,  a contar  d es
de el d ía  s igu iente  .a la  inserción de 
e s ta  cédula en los per iód icos  oficia
les.

H u e lva ,  8 de  m arzo  de  1944.— ÍE1 
S ecretar io  de la  J u n ta ,  Fe rn a n d o  
D íaz .— V isto  bueno, el D e le g a d o -P re 
sidente, Godoy.

359-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
NAVARRA

H a b ie n d o  sufrido e x t ra v ío  los cu
pones de la D e u d a  Pu blica  qu e  se 
detallan a continuación , en, cu m p li 
miento de lo d ispuesto  por la D ire c 
ción G en era l  del R a m o ,  se publica  en 
este B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para  que se pueda p re se n ta r  
en el N egociad o  de la D e u d a  o en 
dicho C e n tro  por la persona que los 
tuv iera ,  a d v in ie n d o  que  tran scu rr ido  
un* mes desde la publicación se r e m i
tirán las d i l ig e n c ia s  pa ra  su reso lu 
ción, corno previene la R e a l  Orden 
de 17 de  abril  d e  19 13 .

F a c t u r a  26, D e u d a  A m ortizad le  al  
3 .50 por 100, venc im iento  >.i d e  octu
bre d e  1943, cupón, 4, em isión 1 de 
octubre  de  1942.

Ser ie  A, 238.059 al 238 .195  y  240.T96 
al 240.558. x

P a m p lo n a ,  8 de marzo de  7944.—  
E l  D e le g a d o  de H a c ie n d a  (ilegible).

362-O.’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Ampliación de industria
Gruí*} 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io :  S o c i e d a d  A n ó n im a 
M ercantil  E s p a ñ o la .

O bjeto  de la in d u s tr ia ;  Fá b r ic a ,  de 
chocolate.

O bjeto  de la am pliac ión g A u m en ta r  
la  in s ta la c ió n 'd e  'm aquinaria  con a m 
pliación de la producción.

C a p i t a l :  Actual ,  30.000 p e s e t a s ;  a m 
pliación, 35-oco pesetas .  T o ta l ,  *>5.000 
pesetas.

P r o d u c c ió n : Actual ,  1 15 .000  kilo- 
g r a m o s al a ñ o ;  a  mpl i fac i ó n , 750.000 
k ilogram os:-al '  año. T o t a l  265.000 k i 
lo g ra m o s  al año.

É s t a  indus-tria em pleará  m a q u in a r ia  
y  m a te r ia s  p r k n a s  nacionales*.

S e  hace pública e s ta  petic ión pa ra  
que ¿los industr ia les  que  se Conside
ren a fectados  por la m ism a  p resen 
ten por duplicado los escr itos  que 
estimen oportunos,  dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en las ofic inas  de e s ta  
Delegación  de Industr ia ,  S a g a s t a ,  '14, 
Madrid.^ '

M adrid ,  3 d e  m arzo  de 1944-— E l  
Ingen iero  je f e ,  L .  Lóp ez  de  M ar ía .  

991- 0 - _____________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

' P e t ic io n a r io :  S .  A  M ercanti l  E s p a 
ñola.

O bjeto  d e  la i n d u s t r i a : F á b r ic a  de 
em butidos.

Objeto  de la am pliac ión : Aumentar" 
la instalación de m a q u in a r ia  p a ra  
am p liar  la producc ión :

C a p i t a l : Actual ,  25.000 pesetas  ; a m 
pliación 65.000 pesetas.  T o ta l ,  90.000 
pesetas.

P r o d u c c ió n : Actual.  120.000 kilo
g ra m o s  ai a ñ o ;  am pliac ión , 25.000 
k i lo g ra m o s  al año. T o ta l ,  145.000 k i 
lo g ra m o s  al año.

E s t a  industr ia  e m p léará  M a q u in a 
ria y m ater ias  p r im a s  nacionales.

S e  hace pública e s ta  petic ión p a ra  
que los industr ia les  que se  conside
ren afectados  por la m is m a  presen
ten por duplicado los escr itos  que  es 
timen oportunos,  dentro  del plazo de 
diez días» en las  oficinas de e s ta  D e 
le g a c ió n  d e  Indu str ia ,  S a g a s t a ,  14, 
M adrid .

M adrid ,  3 de marzo d e  1944.— E l 
Ingeniero Je fe ,  L .  L óp ez  de  M ar ía .

993-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Ampliación de industria 
Grypo 1.°, apartado b)

P e t ic io n a r io : Lóp ez  G a r c ía  y C o m 
pañía,  S .  L .

O bjeto  de la in d u s tr ia :  F á b r i c a  de 
quesos  de leche de oveja .

O bjeto  d e  la a m p l ia c ió n :  In s ta l a 
ción fr igor í f ica  de pasteurización y  
fá brica  de hielo.

C a p i t a l :  A c t u a l  300.000 p e s e t a s ;  
am pliac ión , 210.000 pesetas .  T o ta l ,
510 .000 pesetas .

Producción : Actual ,  300.000 k i lo g ra 
mos queso al año.

A m pliac ión : 300.000 k i lo g ra m o s  de 
queso al a ñ o ;  fr ig or ías ,  70.000 por 
h o ra ;  pasteurización . 500 litros hora  ; 
hielo, 500 kilogflhmos diar ios .
• E s t a  industr ia em p icará  m a q u in a 

ria  y m ater ias  p r im a s  nacionales.
S e  hace  pública e s ta  petic ión p a ra

que los industr ia les  que se consideren 
a fectados  por l a  m is m a  presenten por 
duplicado los escr i to s  q u e  es t im en  
oportunos,  dentro  del plazo d e  diez 
días, en las oficinas d e  e s ta  D e l e g a 
ción de Industr ia ,  .Sagasta ,  14. M a 
drid.

M ad r id ,  3 de m arzo  de 1944.— E l  
Ingeniero  Je fe ,  L .  L ó p e z  d e  M ar ía .

988-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e t i c io n a r io : G a l le ta s  M adrid ,  S o 
ciedad A nónim a.

O b je to  de la  in d u s tr ia :  F á b r ic a  de 
galleta^ y  bollos.

Objeto  d e  la am pliac ión : F a b r i c a 
ción d e  g a l le ta s  rellenas.

C a p i t a l :  Actual ,  4 7 5 8 5 0  p e s e t a s ;  
am pliac ión ,  24 . 150  pesetas.  - T o ta l ,
500.000 pesetas .  •

P ro d u cc ió n :  A ctual ,  175.000 kilo
g ra m o s  ; am pliac ión. 72.000 k i lo g ra 
mos. T o ta l ,  247.000 k i lo g ra m o s .

E s t a  ind ustr ia -em pleará  m aq u in a r ia -  
y m ater ias  p r im a s  nacionales.

Se  h ace  pública  e s ta  petic ión p a ra  
que Cos ind ustr ia les  qu e  se conside
ren a fectados  por la  m ism a  presen
ten por duplicado los escritos  que e-s- 
timen oportunos,  dentro del plazo de 
diez d ías ,  en las oficinas de e s ta  D e 
legación de Indu str ia .  S a g a s t a ,  14,  
M adrid .

M adrid ,  3 de  m arzo  de  7944.-—E l  
Ingen iero  Je fe ,  L .  López  de M ar ía .

989-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
P e t i c io n a r io : S  o c i edad A n ó n im a 

M ercanti l  E s p a ñ o la .  * ' 7
O bjeto  d e  la in d u s tr ia :  Fa b ricación  

carn e  d e 'm e m b r i l lo .
C a p ita l  s o c i a l : Su per ior  a  50-006 

pesetas.
Producción : 50.000 k i lo g ra m o s  a l  

año.
E s t a  ind ustr ia  em pleará  m aq u in a

ria y m ater ias  p r im a s  nacionales.
Se  hace  pública  e s ta  petición p a ra  

que los industr ia les  que se conside
ren a fectados  por la - m is m a  presen
ten por duplicado  los escr itos  que 
estim en oportunos,  dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en Jas  oficinas de e s ta  
Delegación  de Industr ia ,  S a g a s t a ,  74 . 
Madrid. '

'Madrid , 5 Me • marzo de T0J4.—E l 
Ingen iero  J e fe ,  L .  López  de M a r ía ,

994-0-
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

P eticionario: Don M anuel H ernán
dez Hernández.

Potencia: 25 K . V . A.
O b je to : Sum inistro de fuerza m o

triz a una fábrica de yesos en Ala* 
m eda de la Sagra.
• E sta  in dustria  em pleará m ateriales 

.nacionales.
Se hace pública esta petición para 

¡que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, debidam ente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en las. ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 1 de marzo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Julio Dom ínguez.

j . o o ó - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

P eticio n ario : Asociación de Inter
cambio y  Exportación, S. A.,

O bjeto de la in dustria: Laborato
rio para colonias, insecticidas, im per
m eabilizantes, desinfectantes, pega
m entos, preparados no jabonosos pa
ra la lim pieza.

O bjeto de la am pliación : T ran sfor
mación en elaboración mecánica con 
aumento de producción.

Capital :~
Actual ...........  ....rr: 150.000 pesetas.
Ampliación 7-,-,.........' 50.000 n

T o ta l 200.000 %

P roducción :
A ctual Am pliación

Pegam entos ..........7 .................... .v.v .
Perfum ería líquidos ........................
Perfum ería sólidos' . ......................7
Insecticidas v  desinfectantes .......•
A nticriptogám icos ............................
C a rg a s  de extintores e ignífugos.
Im perm eabilizantes líquidos ........
Im perm eabilizantes sólidos ..........
¡Preparados7 no jabonosos para la  

lim pieza .......................i..................

21.000 kgs.
10.000 )> año..
3.000 » »

10.000 )> »
5.000 » día. 
2.000. » año.
5.000 lts. ))
1.000 kgs. *

Y.000 »

60.000 kgs,
30.000 )> año.

5.000 » »
60.000 » »

1.000 » día.,
25.000 » año.
50.000 lts. ))
25.000 k g s. »

10.000 »

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y, m aterias prim as nacionales.

Sé hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afe ctados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen- 

'Oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, Sagasta , 14, Ma
drid.

Madrid, 3 de m arzo de 1044.— El 
Ingeniero Jefe, L . López de María.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario : Eduardo H oste Fa-

rrás.
Objeto de (la industria : T aller me- 

cánéro para fabricación de bombas 
trUei-i vas. ,

Producción : 16 unidades por mes y*, 
jornada de cj/ho horas.

Esta industria empleará m aquina
ria , y  m aterias prim as pa^qnaile^ *

Se ¡hace pública ésta petición paira 
que los industriales . que se conside
ren afectados por l!a m ism a.'presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta. 
Delegación de Industria, sita* en ave
nida del Generalísim o Frahco, núm e
ro 407.

Barcelona, 4 de m arzo de 1044.—  
El Ingeniero Jefe, M .-d e  las Peñas.

i,:oi7-0.  ̂ j

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Juan Aym erich * Al-

eeda.
O bjeto de la am pliación: Fabrica

ción de cintas de rayó«n para los co
ches-cunas • de su fabricación.

Producción.: Cincuenta m ’1  metros 
de o’nta  al ano.

Esta industria empleará maquina
ria* y m aterias prim as nacionales.

$é fhajoe pública, esta (petición para

que los industriales que se consideran 
 afectados por la  m ism a presen

ten, por -triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísim o (Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de iq44,t -  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.,

1.018-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE BARCELONA
Ampliación de industria

P eticion ario: «Primoma, S. A.».
Objeto de la ampliación : Fabrica

ción de cloruro de tionilo, cloruro de 
acótilo, anhídrido acético, (bromo, bro
muros ¡y yodonrentainsulío-nato só 
dico.

Producción': M ensualmente se pro
yectan fabricar lá-s’ siguientes cantida
des :

Cloruro d-£ tioniílo, 1.000 kilogra
mos (500 pa.ra uso propio).

Cloruro de a ce ti lo, 500 kilogram os.
Anhídrido acético, 200 kilogram os.
Bromo, 507 kilogram os.
Bromuro sé-dico, 50 kilogram os.
Brom uro potásico, 50 kilogram os.
Bromuro de etilo, 50 kilogram os.
Bromuro de metilo, 50 kilogra

mos ; y
Yodomentamsulfonato sódí.co, 25 k i

logramos.
Esta industria empleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.,
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectarlos «por 4a m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez .días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de m arzo de. 1944.—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.019-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticio n ario : Pedro Pera Parera.
Objeto de la ampliación : Obtención 

por medio d '1 prensado de polvos, de 
moldeo fenol-Formó 1 ico, de Sas piezas 
no metálicas que integran los artículos 
de oficina y cíe ferretería que fabrica 
en sus talleres.

Producción: Tres mil  ̂kilogram os 
do piezas moldeadas por año.

Esta industria íMninleará m aquina
ria y materias priman nacionales.

be l.a.'C pública csia petición para 
que los industriales que se conside
ren afectado* por tía m ism a presen*



Anexo único.—Núm. 73 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 4 9

ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Gen eral í simo ¡Franco, núme
ro 407.

Barcelona., 4 de marzo de 1944*— 
 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
 .0 2 0 - 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
 Pet icionario  : J o s é  M ar ía  A ls ius  ¡Ma- 
lage.'ada.

Objeto de la  industria : Fabricación 
de ¿ir tí cu los de ¡pastelería y repostería.

PiOílucción : 'T re inta  y  cinco kilo
g ra m o s  diarias.

l is ta  industr ia  em p leará  m a q u in a 
ria  y m a te r ia s  p r im as  nacionales.

Se liare p u b l i c a  esta petición para 
que los industriales que se cor.side- 
í ' . n  afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación- de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.021-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionarlo : (('finto-rería Industrial, 

Soi.doi i ad A n ón i m a».
Objeto de la ampliación : Fabrica

ción de hielo para sus necesidades 
industriales y abastecimiento de la lo
calidad.

Producción : Dos mil kilogramos
diarios.

Esta industria empicará maquina
ria y materias primas nación á te .

Se hace pública esta'petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por 3a -misma^ presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita, en ave
nida dol Generalísimo ¿Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1944.— 
E l ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.0I4-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario  : Francisco  -Simó P u ig .
Objeto de la industria : Fabricación 

de tejidos de -lino v regenerados de 
faifgtxDn y otras fibras.

Producción: Ocho telares mecáni
cos, 11.000 metros tejidos por mes y 
jornada de cuarenta y ocho horas se
manales.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por- la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen Oportunos,sdentro del plazo 
de diez días, en las 'oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida dol Generalísimo ¿Franco, nlime
ro 407.

 Barcelona, 4 de marzo de 1944*— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.015-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Ramón Espiragosa

Cubiro.
Objeto de la industria : Fabricación 

ile ventanas y puertas mixtas (mar* 
dera y metal). 

Producción : Siete mil piezas al 
año.

Esta industria -empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren, afectados por ¡La misma, presen
ten, .por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,-sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 'd e  marzo de 1944.-— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.016-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario : Lorenzo Satonras Ca- 
pell.

Objeto de la industria: Fabricación 
de 'tejidos de rayón.

Producción : Cuatro miil metros se-' 
man ales. 

Esta industria empleará . maquinar 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ran afectados por la  mishia presen
ten, por triplicado, los escritos qué 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Mi# de las Peñas.

i .o i i -O a

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticionario: Antonio Gost Aranda.
Objeto de lia industria4 Taller. 5m>-

pivnta;
Producción : Rendimiento de dos

máquinas «Minería» de folio y  medio 
ful i o, r espíe t. i vamen te.

Esta industria empleará maquina-* 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paral 
que los industriales que se conside-* 
ren afectados por 3a misma presen-* 
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Dek-gación de Industria, sita en ave
nida dtl Generalísimo ¡Franco, núme* 
ro.407.

Barcelona, 4 de 'marzo de 1944.—» 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*
. 1.012-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: J .  López Llauder.
Objeto de la ampliación : Aumentar 

la producción y mejorar la calidad de 
los trabajos de imprenta. 

Producción : Seis millones qchocien* 
tos mil tirajes al año.

Esta industria empleará maquina* 
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside* 
ron afectados por lá misma presen-* 
ten, ,por ‘ triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez ^días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1944.—* 
El Ingeniero Jefe, M. dé las Peñas*

1.013-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: Miguel Cirera ‘Mifr*

raída. 
Objeto de la am pliación: Lavado 

de ¡Lanas y desperdicios procedentes 
de la  industria que ya posee de de
pilación * y curtición de pieles de cor
dero.

Producción : En jom ada normafl
de ocho horas, 600 kilogramos de 
lana lavada.

Esta industria empleará m aquina 
ria y materias primas nacionales.

Se hace púbíica esta 'petición para 
que los industriales que . se conside
ren afectados por la misma presen- 

j ten, por triplicado, los esbritos que
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estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita  en ave
nida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

B arcelona, 6 de marzo de 1944.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de' las Peñas.

1.008-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : «Iberia Radio, ,S. A .»
Objeto de la am pliación : Instala

ción de una sección de plateado, n i
quelado, cobreado y ’ -estañado, para 
servicio exclusivo de su -industria de 
fabricación de aparates radio-recepto
res y  piezas para  los ¡mi.-unos.

Produo-dcn : No variará ia  capaci
dad de producción a c tu a l,' verificando 
únicam ente en la pro-pia industria 
operaciones com plem entarias que en 
la actualidad realiza en talleres a je 
nos.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los •industriales q-ue se conside
ren afectados por ila* m ism a presen
ten, -por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación 'd e  Industria, sita  en ave
nida del Generadísimo ¡Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de 1944*— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

l.ooq-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Jesú s Pastor Sarrio.
Objeto de 'la am pliación ¡ U n a  s ie 

rra cinta.
Producción : Medio m etro cúbico

madera en jornada de ocho horas.
E sta  industria e¡fnip>lea<rá m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por da m ism a presen
ten, pór triplicado, los escritos , que 
estimen oportunos, dentro del -plazo 
de diez días, en las oficinas' de esta 
Delegación ae  Industria, s ita  en aye- 
nida ddl General!súmo ¡Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 4 de marzo de Í944*—  
El Ingeniero Jefe, M* de las Peñas.

.X.0107O*

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
P eticion ario : Jo sé  Bertrán M ir.
O bjeto de la  industria  Fabricación 

de licores en frío.
Producción : 25.000 litros anuales de 

licores V arios.'
lEsta industria em pleará . m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por* la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del . plazo de 
diez d ías,“ en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en aveni
da d e l. Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 8 do marzo de J944.—11*11 
Ingeniero Je fe . M. do Jas Penas. ,

i -034-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

P eticion ario : Don R afae l Ju n cá  To- 
rrent-

O bjeto de la  am pliación : D isponer 
de una m áquina saturadora de re
puesto para casos de avería y aten
der con m ayor facilidad los pedidos 
en épocas de aglom eración de tra
bajo.

P roducción : 360.000 botellas de g a 
seosas y 160.000 sifones al año en 
total. -

E sta  industria em pleará (maquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten 
por triplicado los escritos -que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta  D e
legación de Industria* sita en aveni
da del Generalísim o Franco, 407.

• B arcelona, 8 de m arzo de 1944.— 
El Ingeniero Je fe , (M. de la s  Peñas.

1.0 55 -0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Petic ion ario : Jo sé  M aría  Coll P a 
res.

Objeto de la industria: Taller de 
imprenta.

Producción: 110.000 tirajes por jor
nada.

Maquinaria a importar: Una mi
nerva, valorada én 21.000 pesetas.

Las primeras materias serán nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que *se conside
ren afectados por la misma presen- 

1 ten por triplicado los ̂ escritos que es

timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en aveni
da d e l . Generalísim o Franco, 407.

Barcelona, 8 de marzo de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe . M. de las Peñas.

1.050-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io A n to n io  Ig lesias y 

Com pañía, S. L .
Objeto de la am pliación : Tejidos de 

géneros de forren a, de rayón.
Producción : 2.200 m etros de teji

dos sem anal mente.
•Esta industria' em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que e s
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta  D e
legación de Industria, sita en aveni
da del Generalísim o Franco, 407-.

B arcelona, 8 de marzo de u q q .—  
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. 

i.oSi'-O-______________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : Francisco C iim ent

Alíu.
O bjeto de la am pliación : Instalar 

una m áquina au xiliar deshilachadora 
para su fábrica de boatas.

P roducción : Por ser una m áquina 
auxiliar, no hay variación de produc
ción.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales qué sé conside
ren afectados por la m'isma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las  oficinas »de esta  D e
legación de Industria, sita en avenida 
del G eneralísim o Franco, 407.

B arcelona. 8 de marzo de 1944.— 
E í Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

T.052-O.____________ • _______

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

 Ampliación de industria
P eticion ario : Joaquín  F erré  Arm o.
O bjeto de la am pliación : F abricar 

transform adores eléctricos de poten
cia h asta  500 K w a. de potencia y  
m aquinariá eléctrica sim ilar especial.

P rod ucción : Ocho unidades men
suales.

Esta industria empleará maquina-
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ría y materias primas nacionales.
Se  hace , pública esta' petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez dám, en las oficinas de esta De
legación tic Industria, sita en aveni
da del ( leiK'.ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de marzo de 1044.— 
El Ingeniero Je fe ,  Al. de las Feñas.

D ELEGACION DE INDUSTRIA D E 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Doña' Mercedes O -  
briá Tarín , calle de VeJázquez, 13, 
ya le n  cia.

Objeto de 'la ampliación: Instalar 
en su fábrica de curtidos una máqui
na de rebajar de 70 cni., una máqui
na de igualar de 80 cm. y una má
quina de cortar, tiras/de 80 can.

‘ Aumento de la producción : Acaba
do de 1.200 pieles de ganado vacuno 
y 3.600 de cabra.

E sta  industria empleará maquina-? 
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la .misma presenten 
los escritos que estimen oportuno-s, 
por duplicado, dentro del plazo de 
diez días, en. las oficinas de esta D e
legación, plaza de Alfonso el M agná
nimo, 7.

Valencia, 6 de marzo de 1944— El 
Ingeniero Jefe , Julián G. de Suso.

1.024-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

G rupo 2.º , apartado b)

Peticionario : Sociedad Española de 
Construcciones Eléctricas.

•Objeto*-de ía ampliación; Una lí
nea de transporte.de energía eléctri
ca a 25.000 V . . de Santa B árb ara  a 
Freginails, estación transformadora 
2.v<xn - 220/127 V. y . red de distribu
ción de alumbrado y fuerza para esta  
última población.

E s t a  industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Ram bla del Generalísimo, 
número 25. entresuelo.

Tarragona. 19 de febrero de 1944.— 
El Ingeniero Jefe ,  Jo sé  de March y 
[Torres

281-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria

Peticionario: Antracitas de Velilla, 
Sociedad Anónima. Guardo.

Objeto: Construcción de una línea 
de transporte de energía  eléctrica a 
3.000 voltios, instalación de los co- 
r respondí en tes t r a n .s f o r m ad ore s para 
dotar de alumbrado a los pueblos de 
Escaro y Polvuredb.

Se  emplearán materiales y elemen
tos nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por Ha misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro d e l ' p D z o  de diez 
días, en has oficinas de esta D elega
ción de Industria.

i/cón, 6 de marzo 00,1944.— El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

2 69-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: «Sucesores de García  
Ortega, S. L.»

Residencia: M e d i n a  de Pomar 
(Burgos).

Objeto de la industr ia : Tendido de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a 6.000 voltios para el a lum 
brado doT pueblo de Pomar.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en 
duplicado ejemplar debidamente rein
tegrado, en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en las oficinas'de esta Delegación 
(Santander, 12).

Burgos, 24 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio 'López Monís.

276-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria

Peticionario: Don Modesto B erna 
Sampedro.

Objeto: Instalación de una fábrica 
de anisados secos en la  barriada de 
Alcolea, de este término municipal.

Producción : L a  capacidad del alam- 
biaue será de 880 litros.

E sta  industria empleará maquina
ria v materias primas t^acionaleá.
T Se' hace pública esta petición para 
que 1os industriales que se consideren 
afectados por. la misma presenten por

duplicado los escritos quie estimen 
oportunos, dentro del* plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle de F ra y  Luis  de 
(ira-nada, sin número.

Córdoba, 29 de febrero de 1934.— 
lEl Ingeniero Je fe ,  Rafael Eraso.

279-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario': «Sucesores de García ■ 
O rtega, S. L.»

R e s id e n c ia : M e d i n a  de Pom ar 
'(Burgos).

Objeto de la  industria : Tendido de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a 2.200 voltios para el alum
brado del pueblo de Pradolamata.

E sta  industria empicará maquina
ria y materias prim as nacionales.

Lo que se hace público para que 
los industriales qúe se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado ejemplar debidamente rein
tegrado, en las oficinas de esta De,- 
legación (Santander, 12), en el plazo 
de diez días, a partir de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 24 de febrero de 1944.— El 
.Ingeniero J e fe ,  • Antonio López Mo
nís.

274-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: «Sucesores de García 
O rtega, S .  L .»

Residencia : M c d i n a de Pom ar 
(Burgos).

Objeto de la industria: T ran sfor
mar en trifásica la línea bifásica que 
actualmente suministra flúido al pue
blo de Bóveda de la R ivera  para dis
poner de fuerza, motriz con destino 
a una yesería sitaren el citado tér
mino.

. E s ta  industria empleará maquinaria 
y materias prim as nacionales.

Lo  que se hace público para .que los 
industriales que se consideren afecta
dos p o r 'la  misma presenten los escri
tos que*estimen oportunos, en dupli
cado ejemplar debidamente reintegrn,- 
dos. en Jas oficinas de esta Delegación 
(Santander, T2), en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 24 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio Lój^ez Monís.

275-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Producción, transporte y transforma
ción de energía eléctrica

Peticionario: D o n  Luis Pcrvedano 
Ruiz.

Objeto: Producción de Energía eléc
trica y transporte de la misma para 
accionamiento de una fábrica de ha
rinas en Aldea do Zamoranos .(Prie
go de Córdoba), aprovechando 'a 

. fuerza hidráulica de.l río Salado me
diante el empico de una turbina de 
reacción d? 75 II. P. c instalando una 
línea de 966 m. de longitud, que ter
minará en transformador de 60 KVA. 
con razón de t r a n s f o r m a c i ó n  
3..500/220/127 voltios.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para' 
que los industriales que se eouside- 
ren afectados por Ja-misma presen
ten, por triplicado v debidamente 
reintegrados, los .escritos que estimen 
oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (callo do Fray Luis de Gra
nada, sin número).

Córdoba, 28 de febrero de 19.14.--EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
. 279-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Don J o a q u í n  Cía 

' Arraiza. Pamplona.
Objeto de la industria : Fabricación 

de tejidos y cónfccción de géneros de 
punto.

Producción : 16.000 prendas al año.
Esta industria empleará maquina

ria y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, 'p°r 
duplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, én las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Teobaldos, 5).

Pamplona, 26.de febrero de 1944.— 
El ingeniero Jefe, Félix Salina-s.

2S0-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Agustín Elias

Arasa.
~ Objeto de la petición: Instalación 
de una nueva industria de fabricación 
de ¡baldosines hidráulicos comprimi
dos y trabajos de cortado y pulimen
tado de ‘mármol.

Capacidad de producción: Veinte

metros cuadrados de baldosines hi
dráulicos y ocho metros cuadrados de 
mármol cortado y pulimentado por 
jornada normal de ocho horas de tra
bajo.

Esta industria utilizará maquinaria 
V primeras materias de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición a fin 
de que los industriales que se consi
deren afectados por la misma presen
ten, por osn ilo duplicado y dentro del 
plazo dedirz días, las oposiciones que 
estimen convenientes en las oficinas 
de esta . Delegación de Industria, pa
seo de Chil, número 14.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 
de febrero de 1044.—El Ingeniero J e 
fe, Manuel González.

270-6)

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Ampliación de industria
1 Vt.ícionai io : Don Ramón Martín 

Busútll.
Objeto de la ampliación : instalar 

máquinas de coser en su industria de 
confecciones para concentrar en la 
misma fábrica el trabajo que actual
mente se hacía a destajo en domici
lios particulares.

Producción : No se aumenta la .ca
pacidad actual de esta industria.

Esta industria no solicita la impor
tación de maquinaria ni materias pri
mas.

Sé hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en esta Delega
ción de Industria, calle de Fola, 44, 
primero.

Castellón, 4 de marzo de 1 9 4 4 *—-El 
Ingeniero Jefe, C. Mcliá.

271-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Ampliación de Industria
Peticionario : T  a II © res Mecánicos 

((Grov, S. L.»
Objeto de la ampliación: Instala

ción de diversa maquinaria en sus ta
lleres de Ciaño de Santa Ana para 
dedicarse a la fabricación de martillos 
picadores y perforadores, picos y ac
cesorios y su reparación.

Producción :
Martillos picadores ........7 750 año.
Idem perforadores   360 s»
Picas para {nartilío pica

dor. ..................     6.000 » *
Piezas de recambio ........... 5.000 »

No se precisa importación.
Se hace ¡pública esta petición para

que quien se considere afectado por 
la misma presente los escritos que es
time oportuno, debidamente reinte
grados y por - duplicado, en las ofici
nas de esta Delegación, Campoma- 
nes, 15, primero, antes del plazo de 
diez días.

Oviedo, 17 de febrero de 1944.- -E l  
Ingeniero Jefe, Joaquín Coros Masa
ren. 1 .

2 7 ^ - 0 ____________________________________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
'  Peticionario: «Uribc, Suministros 

Agrícolas», de, Bilbao.
Objeto de la industria: Fabricación 

de piensos concentrados a base de 
tortas de coco, harina de pescado y 
bellota v sémolas.

Producción: 600 toneladas anuales 
de piensos concentrados.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

IA) que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma pr^enten por 
triplicado los escrit 's de" oposición 
que crean convenientes, dentro del 
plazo do diez días, siguientes a la 
publicación de este anuncio, en las 
oficinas de esta Delegación, Gran 
Vía, 43.

Bilbao, 26 de febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Lucas F. Tapia.

273-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria 
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don José Manf Mññé.
Objeto de la industria: Instalación 

de una fábrica de alcohol vínico, con 
rectificación a 96/97 grados, en Mora 
de Ebro-

Producción : 13 hectolitros de alco
hol vínico rectificado de 96/97 grados 
por jornada de veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.t

Se hace Ipública esta petición para 
que Jos industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Rambla del Generalísimo, 
25, entresuelo. >

Tarragona, 7 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y¡ 
Torres.

1-056-0..
»
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DIVISION H I D R A U L I C A  DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.-- Concurso 
 de proyectos

 Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña', en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : 'Sonto Vi- 

las, Hermanos.
Clase del aprovechamiento: H idráu

lico, con destino a producción de ener
gía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 
3.000 litros por segundo y el total en 
estiaje.

Corriente de d-onde se ha de deri
var : Río Tambre. !

Término municipal donde radican 
las obras :  (El Pino (L a  Cor uña). '

Se  abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la focha de publicación del 
presente anuncio, <lurai;te' el cual y 
en horas hábiles deberá el peticiona
rio presentar el .provecto do las-obras 
en las-ofic inas de esta División, si
tas en Oviedo, admitiéndose también 
en- las  mismas y durante el plazo 
fijado .otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él, 
pro-cediéndose «a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, podiendo 
asistir  al acto, todas los peticionarios.

Oviedo, 6 de marzo de 1944. —El 
Ingeniero Je íe ,  José  González Yal-  
dés. * 1

' 366-O. . .  •

CAJA, NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajó, ocurrido el día 16 de abril de 
1943, falleció en Castuera (Badajoz) 
el obrero Carlos Gustavo Noguez 
Criado, de veinticinco años de edad,. 

' natural,de  Bilbao (Vizcaya), hijo de 
Fermín y de Manuela, domiciliado en 
carretera .del T ard o , número/ 5, Ma- 

Mirid, que ^trabajaba al servicio de la 
Dirección Genera1! de Regiones De-, 
vastadas.

Eñ cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento ele 
31 de enero de 1933 , los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden clirigir- 

,se, acompañando los dorum ntos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de

Seguro de Accidentes del Trabajo , 
Sagasta ,  6, Madrid..

Madrid, 7 de marzo 'de 1944.— EE 
Director general, Isaac Galcerán. V a l- ’ 
des.

O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el -día-14 de enero 
de 1944,. falleció en Madrid el obrero 
Pablo Gil Castejón, de diecinueve 
años, natural de Chamarfín  d e  la R o 
sa’ (Madrid), hijo de/Nicolás y. de J o 
sefa, domiciliado en Lepante, núme
ro 29, Madrid, que -trabajaba al ser
vicio de don José  Entrecanales. '

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del .Reglamento de 
31' de enero de- 1933,* ,los clu-e se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de n Accidentes del Traba jo , 
Sagasta ,  6, Madrid. #

Ma(*lrid, 7 .de marzo de 19.14.— El 
Director general, Isaac Galcerán Val- 
dés. .

Ó . \  : >  '

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido e! día 14 dé enero 
de 1944, falleció 'en Madrid e \  obrero 
Antonio Camino Ruiz, de veinte años 
do edad, iiiatura'b de Bailón (Jaén), 
hijo de Juan y de Antonia, domicilia
do en Río, número 6, Madrid, que -tra
bajaba al .servicio de don Jo s é  Entre- 
canales. , • ‘

En cumplimierPó de lo , dispuesto 
en el artículo 42 del Reglarnento de 

.3». de e-npro <l> 1933, los .que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción' correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la' C a ja  Nacional de 
Seguro de € Accidentes « del T raba jo , 
Sag asta ,  6, Madrid. • #

j Madrid, 7 de marzo de 1944.— El 
i Director general, Isaac Galcerán Val- 

dés. . '
O  '

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, 'ocurrido el. día ,14 de enero 
de i 944\ falleció en ¿Madrid-el obrero 
Lázaro López Carril lo , '  de treinta 
años de edad, natviral de Móntesclá- 
ros (Toledo)- hijo de Ignacio v de 
Estefanía, domiciliado en División

Azul, 6 , Canillas (Madrid), que tra
bajaba, al servicio de don José Entre- 
canales.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del . Reglamento de 
3 r de enero de 1933 ,' los que se crean 
con derecho a percibir la indem.mza- 
ción correspondiente xlpueden dirigirse, acompañando los documentos que. 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta,'-ó, Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 1944.— El 
Director general, Isaac Galcerán Val- 

‘ des.
O

A N U N C I O S   
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C E N T R A L  
Bilbao

Habiéndose extraviado lo* hesguar-' dos de -depósito siguientes: Números 59.040 y 14.497, dé íécha 18 de mar
zo de 1943, a favor de doña, María Luisa Cearra Fernández-,, comprensi
vo ' de 25 acciones Altos Hornos ‘de Vizcaya, S. A .; nlimeros. ,25.355 y 
9.845, de fecha 28 de octubre de 1933, 
a favor de ‘don isldoro Pastor y' Ará- mayo, comprensivo de 8 títulos de 500 $ m/1 nominales1 cada unp, y • 
8 título^ de 50 $ m /l nominales cada uno, de obligaciones Municipalidad de 
Ciudad de Buenos Aires, Empréstito de Cancelad óp y Fomento General 1925, 5 1/2 por -100, en. Un resguardo 
de| Banco 'Español del Río de la Pia

ría,' de Buenos a:yes, núméro 1.33L - ' de.feúcha 2 de «abril de 1936, y-resguar-, do número 56.568 y 14.164,- de fecha 
5 de diciembre de 1£42, a favor de 
don Manuel del Cerro .Judez, com
prensivo de 2 acciones Unión Española de Explosivos, S, A., de 100 pese- • • tas nominales cada una, todos ellos 
expedído-s por el-'Banco Central, Sucursal de Bilbao, se anuncia al, pú
blico por una sola vez para que el que se crea' con derecho a reclamar 
lo verffiaue dentro del término de üh 
mes, a contar desde la fecha d e 'p u -, blica.ción de este anuncio, advirtien- .i 
do que, transcurrido dicho plazo', sin reclamación «alguna por 'tercero, se ex-. ^Pedirán l o s  , oportunos 'dupEcados, anulándose jos resguardos primitivos y quedando el' Banco Central exento 
de toda responsabilidad. '

Bilbao, 2 de marzo de 19-44:—El Di- 
’rect-oí,^ Aurelio. Benito Gnúe-Echeva-» rría..- , ó . 1 ’ •

1.025-B
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE OVIEDO
Don Pedro Ca-stiñeiras y Teijeiro, Decano del Ilustre Colegio Notarial dé

Oviedo.
Hago saber'! Que- el día 2 de mayo 

de 1943 falleció el Notario de Mi eres 
don Jusio Vigii Alvarez, que única
mente desempeñó el cargo en Micres. 
Se- solicita la devolución de fianza.

Lo:: que tengan que deducir alguna 
reclamación la formularán ante es ta  
J u n ta  directiva en el término ¿ e  un 
mes, contado desde la publicación de 
este anuncio.

Oviedo, 2 dé marzo de 1944.—Pedro 
Castiñeiras.

1.031-P

COMPAÑIA ANÓNIMA ESPAÑOLA 
DEL AZOE

Madrid
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo -31 d~ los Estatutos por 
que se rige esta Sociedad, se convoca 
la J u m a  general ordinaria anuay de 
v-ñurt-s accionista-,, la cual se cele
brará  en el domicilio social, Barquillo, 
número 25, a las dieciséis horas del 
dia 30 de los corrientes, rigiendo en 
¡■■3. misma la siguiente orden del día:*

1.° Memoria que presenta el Con
sejo de Administración.

2 .° Balance anual de la Compañía.
3.° Deliberar,  y resolver sobre las 

diferentes proposiciones que pueda pre
sen ta r  el Consejo de Administración.

4.° Deliberar y resolver sobre cual
quier proposición, que suscriban vein
te o más accionistas, que- representen 
u n  mínimo del 20 por 100, de los diez 
millones que se encuentran en circu
lación, siempre que cumplan con el 
requisito del apartado d) ded artícu
lo 32. • • ,

La lista de señores accionistas con 
derecho a  concurrir a  la Ju n ta ,  que
da rá  expuesta én  el domicilio social, 
y el inventario y balance correspon
dientes, con sus justificantes, se en
cuentra  a  disposición de los señores 
accionistas, desde el ¿lía de hoy, al 
de ja celebración de la Ju n ta ,  según 
previene el artículo 37 de los predi- 
chos Estatutos.

P a ra  poder concurrir a  la Jun ta ,  se 
•cumplirá por los señores accionistas, 
con lo preceptuado en el artículo 35 
de los referidos Estatutos.

Madrid, 11 de marzo de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Indalecio Cassinello.—Visto bue
no, el Presidente, Modesto Gosálvez.

P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B IE RN O
Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SE N T E N C IA S
El Secretario general 'del Tribunal

Especial pa ra  la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: One <mi la causa d im a

nante del sumario número 247 , ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3 , contra Bernardo 'A. Mathias. 
se ha dictado con techa 29 de los co
rrientes. sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

« F a l lam os : Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Bernardo A. M athias como au tor  de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de  *a responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 

'un día de reclusión menor, acceso
rias legales de Inhabilitación . absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
s 11 b v en c i 011 a d a s , lE 1 n  pr es a s c 01 ice s i o - 
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de empresas privadas, 
así como cargos de confianza, m an
do y d irección 'de  los* mismos. sepa
rándole definit ivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia ai Exorno, se
ñor Presidente del Tribunal -Nacional 
de Responsabilidades Políticas, remí
tase, asimismo, testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de  
la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y oficíese al excelen
tísimo señor Director general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
cap tura  y prisión del condenado. «No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Lev previe
ne pa ra  los rebeldes, y así por e s ta  
nuestra  sentencia, lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos.»—'Siguen las 
firmas.

Y pa ra  que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro-de la Gober
nación. expido el presente en Madrid 
a tres de marzo, de mil novecientos 
cuarenita y cuatro.—Luis L. Ortiz.

£1 Secretario general del T ribunal
Especial pa ra  la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
C ert i f ico : Que en la causa  dim a

nante  del sumario número 158-43 
instruido por el Juzgado Especial n ú 
mero 3 , contra  José Martínez Simo, 
se ha dictado con fecha 29 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte  dispo
sitiva dice a s í :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Martínez Simo, como autor de 
un delito consumado de Masonería , 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas do la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales /de inhabilitación abso
luta perpetua para  el ejercicio de  
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, E n ti
dades subvencionadas, Em presas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de orn^resas priva
das, así como cargos de confianza, 
nAando y dirección de los mismos, 
separándole di Unitivamente de los 
aludido*- cargos. T a ra  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes-r 
timonio de esta sentencia al excelen- 
tísim > señor Presidente del T ribunal 
Nacional de Responsabilidades 'Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
oficíese al excelentísimo señor Direc
tor general de Seguridad para que o r 
dene La busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis- 
caT y a! procesado en la forma que 
la Ley previene para riOs rebeldes, V 
así por esta nuestra  sentencia, lo 
pronunciamos, m andam os y «firma
mos.»— Siguen las firmas.

Y pa ra  que conste y su fe-misión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, expido el presente en 
Madrid a tres de marzo de mil no
vecientos cu aren ta  y cu a tro .—Luis 
L. Ortiz,

tEl Secretario general del T ribunal
Especial para  la Represión de La
M asonería y del Comunismo.
Certifico: Que e n . l a  causa d im a

nante  del sumario núm ero 548-42 ins
truido por el Juzgado Especial nú 
mero 3 , contra  Francisco Ugalde 
Odiaga, se ha dictado con fecha 29 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

F a l la m o s : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebel
de Francisco U galde O d iaga  co
mo au tor  de un delito consum ado de



P á g i n a  1 0 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  m a r z o  1 9 4 4

Comunismo, sin la concurrencia de' 
Circunstancias modificativas de la 

i“responsabilidad criminal, a la pena 
•de doce años y un día de reclusión 
i.tnenor, accesorias legales de inhabi- 
¡ litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier Cargo del Es

piado, . Corporaciones públicas u ofi-
yCiales, Entidades subvencionadas, 
‘'Empresas concesionarias, Gerencias 
,.y Consejos de Administración de em
presas privadas, así como cargos de 
lconfianza> mando y dirección de los 
‘ jmi-smos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades civiles, remíta
le  testimonio de esta sentencia al 

‘t excelentíisiino señor Presidente del 
.'■¡Tribunal Nác.ional de Responsabili

dades Políticas, remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce

dentísimo señor (Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica- 

‘ción em el BO LETÍN  O FIC IA L 
£J3E L  ESTADO y oficie se al exce
dentísimo señor Director general de 
i Seguridad para que ordene la busca, 
[.captura y prisión del condenado. No- 
'tiiíquese al- señor Fiscal, y al proce- 
. fiado en la forma que la Ley previo-*: 
ne para los rebeldes, y así por esta 

{nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—-Siguen las 
Srmas.

Y  <para que conste y su remisión 
1 el excelentísimo señor Ministro de 
Ta Gobernación, expido el presente en 
.Madrid a tres de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro— Luis L. 
jOrtiz.

Secretario general del. Tribunal I
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 527-43 ins
truido por eÜ Juzgado Especial nú- 
fnero 3, contra Juan Boeta y Real, 
fie ha dictado con fecha 29 de los co
rrientes, sentencia-, cuya parte dispo^ 
#itlva dice a s í :

«Fallamos: IQue debemos condenar

Í .condenamos al procesado rebelde 
uan Boeta y Real como autor de 

•lin delito consumado de Masonería, 
/sin la concurrencia de circunstancias 

; modificativas de la responsabilidad 
.fcriminal, á la pena de veinte años 
de reclusión menor, accesorias lega

dle» de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 

A cargo del Estado, Coi-pora dones pú
b lica s  u oficiales, Entidades subven
cionadas, .Empresas concesión anas, 
Gerencias y Consejos de Administra-- 
c\6n de empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y .direc
ción de los mismos, separ.ándoíle di- 

- fioitivamente de los aludidos car

gos. Para fijación de responsabilida
des civiles remítase testimonio de es
ta sentencia al excelentísimo señor 
Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo convenien- i  
te al excelentísimo señor Ministro de | 
la Gobernación- a efectos de su pu- ¡ 
bíicación en el BO LETIN  O FICIAL I 
D EL ESTADO y oficíese al exce
lentísimo señor Director general de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para lo'S rebeldes, y así- por esta 
nuestra -sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, expido el presente en 
Madrid, a tres de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Luis L. 
Ortiz.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION

VALENCIA
Don José Jimeno Olcina, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número
dos de Valencia. . '
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de, lo acordado por providencia 
de veintiséis del actual, diqtada en 
procedimiento judicial sumario, tra
mitado con arreglo al artículo-131 de 
la Ley Hipotecaría, promovido por el 
Procurador don Manuel Rodríguez 
Martínez, en nombre de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valen
cia, contra don-Antonio García,Feno- 
Dosa, para la efectividad ..de un cré
dito hipotecario de setenta y siete mil 
pesetas, intereses y costas, se saca 
por primera”* vez a la venta en públi
ca subasta, 'término de veinte días v 
precio de cien níil pesetas, fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
escritura base del procedimiento, la 
finca especialmente hipotecada que a 
continuación se describe:

Un edificio situado en el ensanche 
de esta ciudad, calle de la Estrella, 
señalado con el número veinte, antes 
con las letras P. R ., el cual tiene una 
línea de fachada de quince metros 
ochenta y cinco centímetros y ocupa 
una superficie de trescientos treinta y 
un metros sesenta decímetros cuadra
dos, compuesto de planta baja c#n 
dos puertas, destinado a almacén y de 
patio en el centro con escalera que 

‘conduce a iros piso-: altos-con habita-
r ionce  oncabuLí*;. do sva nes  v terrndn.
Linda: por frente, con dicha calle ̂

por la derecha entrando, con casa dé 
don Francisco Mora; por la izquierda, 
con edificio de don Domingo 'Elias, 
y por espalda, con la ermita de San 
Vicente Mártir y casa de don Vicen
te Bartual.

El rematé se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, planta baja, el 
día doce de abril próximo, a las on
ce horas de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
«artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de 'manifiesto .en la Secreta
ría.

Segunda. Que se entenderá qué 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito, de la enti
dad actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el. rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
Remate.

Tercera. Que servirá de tipo para 
la*.subasta él pactado en la escritura 
de constitución de. hipoteca, anterior
mente expresado y no se admitirá 
postura que sea inferior a dicho tipo.

Cuarta. Que,/ con excepción del 
acreedor, todos los postores que de
seen tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecí miento 
destinado al efecto el diez por ciento 
del- tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, cuyas consig
naciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postpr, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, cómo 
parte del precio de la venta.

Quinta. Que en el acto de la su
basta se Hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones consig
nadas en la regla octava del referido 
«artículo 131,  y si no Ias; acepta, no, 
le será admitida la ¡propisición.

Y  para su publicación en el BO LE
TIN O F IC IA L 1 D EL ESTADO, con 
veinte días de antelación al señalado, 
se expide el presente en Valencia a 
veintiocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. — El Juez, 
José Jimeno Olcina. - - E l Secretario* 
P. H., Ramón Casamayor.

1.034-A. J.


